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r)rcÓ!\ oors ¡.ro\ oF qEF\
DISTRI'O FEDI RAL A TRAVÉS OE' ORGANO POLh rcO ADM NISTRATIVO

aoMrNrsrRAcrÓN, ENfos Bt(, s.a. DE cv
EN ESIE ACIO POR RAYMUNOO LA OUE EN LO
SUCESVO SE LE DENOMINARÁ COMO OE CONFORMIDAO CON LAS
SICU¡ENTES DECLARACIONES Y CúUSULAS

DECLARA 'LA DELE6ACIOÑ" PO

OUE ES UN ORCANO POLiT CO ADMIN STRAT]VO DESCONCENTMDb DE LA
ADMNISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON AUTONOMIA FINCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO CONFORME A LO DISPI]ESTO POR LOS ART¡CULOS 122
APARIAOO C, AASE TERCERA, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCÓN POL|ÍCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ] 12 FRACCIÓN I .sTPARRAFO PR

ERALi 1 2 PARRAFOS
ÓN I 5 IO FRACCóN . I] PARRAFOS PRMERO Y

DI .O ,f OOGANIL¡ DF
Po ¡ .FG' \Do -' rR,{.¡ |o\

] AA KÁBLF'O

OUE PARA EFECTOS DEL PRES ÓN SE ENCIJENTRA
DiAz oUEN ACREDTA sU

PERSONALDAD CON EL NOM€R A SLJ FAVOR COMO DIRECTOR
CENERAL OE ADMINISTRACÓN DELEGACIONAL EL OiA 01 OÉ

lR, r oN , Dq De r ¡Dvr\!-R¡( o\ als c¡ oE
D STRITO FEDEfuL Y EL ACUERDO DELECATOR O PI]BLICAOOE

FÉO'¡ LA L A DL-FC¡C ON
GENERAL OE AOMINSTRAC¡ÓN
co!-oÁ_o o_ aoo

NTREN PREV STÓS fl
REGUUDOS EN ELCÓDIGO CIV DENTRO OEt 

'MÁN6\ 
iDE SU COMPEfENCA DISPOSdONES LEGAES Y\ I\ 
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DEBIOAMENTE CONSÍTIILDA
LEGISLACIÓN DE IOS ESTADOS UNDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICAC]ÓN. F SCALES, OE ACTI]AC]ÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESIRAN EN EL

OVEEDOR" DELANEXO UXO DE ESTE CONTRATO

N.2.. OIELOSSOCIOS DESU R E LAADMNISTRACÓN DE

u, As¡co o Los cÓNYUcEs o

EL PRESENTE CONTRATO EN EL ART¡CULO
ADOUISICIONES PARA EL DLSTRIfO FEDERAL. CUENTA CON LA

LA REOIJIS C ÓN Y/O SOLICITUD DE SERVIC O ÁREA
ALLAN EN EL 4!!¡9

Aqg DEL PRESENTE CONTMTO

O E PARA IOOO -O RLLAL O\ - (ONÍP¿-O SFÑÁLA OVO

Ac|o\ALvARooBPcco{'l\
ESTA CIUOAD OE MÉXICO. DISTRITO FEDEFAL

PROfESfA DE DECR VERDAD OI.]E NO OCIPA EMPLEO
CARGO O COMSIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO N SE ENCUENTRA INHABILTADO

UALOULER NAIL]MLEZA. POR LO AUE NO LE SON
APLICABLES LOS ART¡CULOS S F

PÚslrcos t rq
S OE LA LEY DE AOOUISICIONE

LA CAPAC]DAD EOU PO

ORGAN ZAC ÓN PARACELEBRAR

OUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALAOO EN EL ARTCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO OE LA

CONTRATO. sEÑALA COMO

TO SE RECIILA POR LA LEY DE ADOUSICIONES

OUE PARA TODO LO RELACON
OOM CILIO EL NO]CADO EN ELA
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PROTESTA DE DEC R VERDAD O
MALA FE Y OUE LO C€LEBRAN D

DE "LA DELEGACIÓN" LOS B ENES YIO S€RVIC¡OSCUYA OESCRIPCIÓN. CANTIOADYPRECIO

EN CASO DE OUE LO SOLIC TE ''LA DELECACIÓN" "ELPROVEEDOR" SE OBL GA A OÍORGAR

EN SLI CONJUNTO EL 25% (VENTICNCO POR CENÍO) OEL
SE ENCUENTREN

CLO Y DEMÁS CONDCIONES DE
LAS GARANfiAS DE

CONTRAPRESfACIÓN OE U ADOUI5CIÓN Y¡O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONI NÍOS MAXLMOS O MINIMOS

RÍADO "MONTO AOJ UOICADO" DELANEXO DOS,

PARTES SE OBLIGAN ELTENOR

TO SERÁ L OIIDAOO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DIAS HASILES FOSTERIORES A
OE LAS FACTURAS DEBDAMEN LAS OUE SE ELABORARÁN OE MANERA

ENÍREGAR A LA OIRECCION DE DE UTS) REMSÓN(ESI
FACTURAIS)CON SELLO ORG ÑAL O FRMA DELALMACÉN GENESL Y/O ÁREA SOLCTANTEüFA-^rLLaaP. óS ¿
qE-BUcÁ f ooo , oRMAro oL ./

/,:

ÉsTE DEBERA RENTEGRAR Los REMANENTES MÁs oC

COBIERNO DEL OISIRITO FEDEML
PLAZA DE LA CONS|I|UCION SN NOMERO

úÉxtco taREA 1l
DtsrRtro FEDERAL, cóDrco posraL o6ooo



DAO/DGA/DRMYSG/CAPS¡ 5 1I / 022

PRóRROCA EN EL PAGO OE CRÉ

CUARTA.. "EL PROVEEDOR' SE OBLGA A ENTREGAR LOS 3

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE 'LA DELEGACIóN" TENORÁ LA FACL.]LTAD OE RECBIR LOS
CONfRATO EN LAS

Áooet¡s ór ¡r¡,1¡cen¡¡rewo olrEN TENDRa r-A oBLGAcroN oE

rv-prEr¡e-¡¡r¡n 1os coNsERVAcoN DE sus
CAL OAD CONDCIONES ORJGNALES Y ASEGURAM ENTO' SIN OUE

EN ESTE ÚLT MO CASO "EL PROVEEDOR" 1ENDRA LA OBL GACION DE REALIT-AR LA ENTREGA

ToraL o paRcLAL EN LA FECBAY LlcaRouE "u DELEGACTóN" LE NDrolE

RAro EN EL aLMAcÉN oE "LA oELEqcloN". sE PoDRAN

poR "LA DELEGACTóN" DEBToAMENTE acREDrraDo PoR LA auroR DAD coMP€TENrE. EL

cósro oe r¡spnues¡s sena cuBrERro poR "E! PRovEEDoR" Y sE PRAcrrcaRÁN soBRE

srunilpuetr¡iioÁ ier pn

SE OESPRENDA OUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERISfICAS Y ESPEC FICACIONESTECNICAS SOL1C TADAS

O SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORAfOR O' EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS SE HARA UNA COMPARACIÓN F SCA CONTRA LAS M1]ESfRAS
OUE €N SLI C.ASO SEAN SOL]CfAOAS POR "LA OELEGACIóN' Y PRESENTADAS POR "EL

S CIJALES OBRARAN EN

PODER DE "LA OELEGACÓN", EN CASO DE OUE RESULTARE AL
CARAqER¡STLCAS Y ESPECFICACIONES TECN CAS SOLICITADAS NO SE RECIBMN LOS

A SAT SFACC ÓN D€L ÁREA SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE
REScIS ÓN oEL PRESENTE coNTRATo

SEXIA.. LA VIGENCA OEL PRESENTE CONTMTO SERÁ A PARIR DE LA FECHA OE SU

FORMALIzAC ÓN Y HASfA EI3I
OUE "LA DELEG^CIÓN' PODRA SIN RESPONSABLDAD A

SERA EL UNLCO
RESPONSAAIE DE U IfILI2ACION MRCAS, CERTIFICADOg DE

NADO CON OS DECF'-OJ D- PCOPI-OAD IÑDU(T9F' O
BJEÍO DEL PRESENTE CONfUTO OESLNOANDO OSfODA
A "LA DELEGAUÓN '

CDMX

OE ESTE CONTRATO SIN
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ECTOS O VrC OS OCUTTOS
Dq tos srENEs Yro sERvrcros o o poRELrÉRMNo DE !N

DÉcrMA.. ouE oE acuERDo aL MoNro coNÉoRMTDAD coN LAS
D SPOSIC ONES ENMARCAOAS D
FEDEML SE PACTA LA NOAPLICACON O{PLCACÓN Y ENTRECA DE LA GARANTIA OE

RAZÓN OE LO EL APARTADO "GARANNA DE

ASI M¡SMo A oRITERIo DE "u oELEcAcIóN" sE EXMRÁ A "EL
PLIMIENTO EN EICASO OE OUE ESIA APL OI]E. CUANDO "EL

ENTREGADO A 'LA DELEGACIÓN" LOS

codraoos ¡ PAR¡R pft or4 9cú¡!¡¡ ¡ r¡ ru¡s¡o{ oEr FALro . o.rllpo ^o ¿ oE-.róN aoP . .rP|o o
PERODO ESf PI.]LAOO EN ESTE PARRAFO

OUEDARÁ SN ETECTO EN EL CASO DE CONfRATACONES ABLERTAS
OS OUE SE EMARCAÑ EN LA CLÁUSULA

UYA APL¡CAC]ÓN Y ENIREGA
NTO SE REAI ZARA DE CONFOR

DÉcIMA PRIMEM,,

ARI¡CUIO bI PCNULÍVO PARR
ADOUSCIONES

SÓN DEL PRESENTE CONTRATO

oÉcrMA securDA EL pRovEEDoR. sE coNsr ruyE coMo pArRóN DEL pERsoNAL ouE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTAOOS A LA DELECACIÓN Y SERÁ EL ÚNICO

LAS OELIGACLONES

DicIMA TERCEM.

CONVENCIONAL POR RETRASO RECA DE LOS AIENES, EL
AL 1% {UNO POR CIENTO) ANfES OEL IVA POR CADA DiA DE

RETRASO (HASTA ITFCAR A ]5 DIÁSJ

MATERIAL EN EL MISMO

"," * _" , ""^^ "J\\¿ PRoRRocA A V
M s.¡,o. sarvo oLrE

RA ExENTo DEI pAGo cAUsADo

,
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rÉCNLCAS ANEXO AL PRESENTE

SE LE COMLJNCARA AL PROVEEDOR POR ESCRTO
RESPECTVO DE OICtsA GARANTIA. AL OIA SGUENTE DE SU FEC
SUPERA LA APL]CACIÓN DEL PORCEI|IAJE SEÑ^LADO COÚO PENA
DELEGACIÓN". PODRÁ RESCINDIR EL CONIRAIO SIN NINCUNA
S]fUAdóN AUE SE LE I¡IFORM^RA AL PROVEEDOR POR ESCR]TO

DÉCIMA CUARIA. EL (us) ¡REAISI SOL/C,7¡¡J'EISJ SEM(N) LA(S) RESPONSA8LEIS) OE
E ú(S) ENTREGAIS) D€ LOS

Y/O ENTREGA DE LOS MÍER ALES O SERVIC OS CONTRATADOS

SI "LA DELEGACIóN" ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
1NCUMPLMENTO EN LAS OBLIG,AC ONES CONfMIDAS EN ELPRESENTE NSTRUMENTOPOR

HA RREGIJúRIDAD SE LE HARA OEL CONOCIMENTO POR
A A SL.]BSANAR LAS RRECULARIOAOES: ESÍO NO LLBERA A

OÉCIMA OUINTA,'
PRESENTE CONTRATO POR PA ULTA EXPRESAMENTE A 'TA
DELECACIóN" PARA PENAS OUE POR

oÉcfiA sExTA.- LAs PARÍES ACEPTAN oUE s "LA DELEGACIóN'. CONSIOERA OUE .EL

DF RF<'ISÓ\ OJ- JL
CONSIGNAN EN ESTE OOCUMENTO. PODRÁ DECRETAR LA RESCSÓN OEL MISMO OlE
OPLfuRADLP-LNOOLRLLnOJ'\R-SPON5¡BLD¡DPAPA'LADELEGACIÓN"

"LA OELEGACIóN". RESCNOM A DE LAS CAUSAS OI]E A
CONTINUACION SE SEÑAIAN

1 S 'EL PROVEEDOR" NO CIJMPLE CON LA ENTREGA DE LOS
SEÑALADO DE ACUEROO A LA CLALISULA CUARÍA DEL

PRESENTE CONTfuIO Y AL APARTAOO ENTREGA

LOS DERECHOS DERIVAOOS OEL PRESENTE CONTR TO. CON EXCEPCIÓN
EN EL ARIICULO 61 PENULTIMO PARMFO DE LA

ADOIJLS C ONES PARÁ EL D STR TO FEDERAL

I r*
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OBLIGACIONES FISCALES PREV STAS POR EL ARf¡CULO 51 ULTIMO PÁRP¡FO OE LA
IO EFICENTE OEL DISIRITO FEDERAL 2O]0. ESÍO

LESIONE LOS INfERESES OE "LA DELEGACIóN".

OUE LA TERM NAC ON
FRESENTE CONTRATO. LA SUS
COML]N ACUERDO MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABL DAD
ALGUNA FARA "LA DE!EG^CIóN".

oÉcIMA ocTAvA.. cUE LoS ANEXOS DE ESTE

CONTRATO AS COMOAOUELLO
LCL.]MPL M ENTO D€ ESTE CONfRAfO

OECIMA NOVENA,- AMBAS PARTES CONVIENEN EN OIJE OTORG
NFORMACON CONTEN DA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ÚBLICA Y SEA DVULCADA EN E
.LA OELEGACIóN" OE CONFORMLDAD CON EL ARfICULO 14 FRACC]óN XXVI OE LA LEY DE

U INFORMC]ÓN

ANf CIPAOA A TACELEBRACON DE ESTE NSTRLJMENTO CON CARÁCTER OE CONFIDENCAL

VIGESIMA.. IO< DA-OS FLC9O\AL(5 P-CABADO< FRÁ\ POOIT ''DO-
PROVEEDORES Y CONTRAT STAS PARA LAADOUISICON DE B ENES Y SERVIC OS EL

\ o< aPr¡c to. .¿ B .¿ rLR
LEY DE ADOU S C ONES

PAR¡ EL OSTRTO SE UTILIZARÁN CONFORME A LA
Y POOFÁN SER

REOIERLMENfOS POR ORGANOS JURISDCCONALES I]
ÓRCANOS DE CONTROL DE LA ADIUINISfRACIÓN

DE DAfOS PERSONALES ES RE

LA INFORMAC ÓN PÚBLIC

ISTRACÓN Y EL OOMCLIO DONDE PODRA EJERCER LC}¡ /
DLPF.ro< DÉ ¡.r.O q.'rr'r'rÓN .a\.-.a.o! r oeosr'ÓN a covoll .
cF\o a. Ó\ D.. \ e Fo .ot \

! IJD¡O DL ML,LO\ / //r\'oav¡.ro( PiB_r. ó DL r,rE Óa,aNo PoL I Lov//
oPao o"oa u q"r !L r_ .¡6.

DONDE REC 8IRÁ ASESOR A SOSRE LOS
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ELECTRóNCó dáro,p¿Eoi3es@^ródiorom¡ o EN ú pÁcNA

VICÉSIMA PRMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA NTERPREÍACION
CUMPLIM ENTO Y EJECUC ÓN DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS D
AMBAS PARfES SE SOMETEN A LA JURSDICCIÓN DE LOS TRiBU
OISTRITO FEDERÁL. RENUNCANDO ACUALOUER FUEROOUE POR RAZÓN DE SU DOMCILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA

LAS PARTES MANIFESTAN OLJE FECTOS Y FUERZA LEGAI
OEL PRESENTE CONTR¡TO LO FIRIíAN EN CUAfRO TANTOS OE CONFORMIDAD EN EL

(I3] DIAS D€L MES DE NOVIEMBRE DEL 201'.

REPRESENTA¡T'E LLGAL

ñ."o^;\
lTGENER

ADOR OE ADAUIS¡CIONES
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LEY DE ADAUSIC]ANES PAM 4

sEFV¡c¡os YEvEdros aK s¡ DEcy

u coBPtu, vEN la, coNstoMct

roDo ¡¡Po oEo/E Es PRoDUCTOS ySERV'C]OS
ACNVIDAO ECONÓMICA:

CORREO ELECTRONICO:

REPRESENTANIE LEGA!:

ótz
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CUDRfiELA (0.7 DE ,trfo 
'2 

I OE
I¡RCO. 19 DE ANCHO). PRIMEM

BRITE

LIqUiDO LIMPIADOR DE IO LT
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MAS EL 16%OE IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO
Mn ñotENtaf ¿ú@Esos m

OI DE DICIEMBRE DE 2A15
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B) PólAOE FAUA EXPEDDA POR UNA NSTIUCÓN LEcAIMENTE AUT

ñrio FEoER^L PoR EL ra lou'NcE P

"LA N.nruc¡ÓN AFr^NdoRA oro FERENTE r nriculo

A¡ PRIsFNTE CARANIiA PAF¡ E. C

. Y sÓLO rcORA SER


